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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL I 

l.as ¡cjre», órdenes y anuncio» qne hayan de ¡asertarse 
en lo* BoLiTiwi» o í i o u t i g se ha* de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto ae pa sarta 4 loa 
.'ídiUireí de toa mencionado! periódicos. 

bit (Heai «ráemete de Atril de 1939.) 

• l ' H l í l O S D E S U S C R I P C I O N 

En cita capital, llevado a domicilio, *50 pesetea meaanales Mticipaias; raerá 
de ella,5'50 al mes, 9al trimestre, 18al semestre y 18'50 poma año. 

» Se admiten suscripciones ea Madrid,aa la Administración dei Botana-, plaza 
de Santisao. %—Fnera de esta cssital, dlrectameate por medio de caria a la A d -

Se pabhoa todos ig» días , excepto ios domingo». W -tniatracirta. coa inclnaióa del Importe del tiempo do abono ea timbres mdfiles. -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dtsposicJoaes de laa Aatoridades, excepto las qne 
sesea instamia de parte no pobre, se insertaría oficial
mente asimismo cualquier anuncio concernid te al servi
cio ascional qne dimsne de laa misma»; per- laa de («teres 
particular pagarla 50 céntimo» de pese ta por cada llaea de 
Insereida. 

^ Numero analto 50 céntimo» da ••«ota,. • 

.Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud. 

i V f , 

Real decreto 

En ei expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de 
Bareelona y el Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de aquélla ciudad, 
de los cuales resulta: 

Que el Fiscal municipal denunció el he
cho de que José Reig, dueño de una leche
ría sita en la calle de la Constitución, núme
ro 183, no había exhibido, á pesar de haber-
selerequerido al efecto, la licencia necesa
ria para tener abierto el Establecimiento; el 
Fiscal pedía la celebración del oportuno jui
cio, por estar el hecho comprendido en el 
caso 2.° del art. 697 del Código penal: 

Que celebrado el correspondiente juicio, 
fué condenado el denunciado á 5 pesetas de 
multa y pago de las costas: 

Qne interpuesta apelación y celebrado el 
juicio, el Gobernador de Barcelona, a ins
tancias del Alcalde de dicha ciudad, requi
rió de inhibición al Juzgado, fundándose: 
en que ya resulten infringidas las Ordenan
zas municipales-en su art. 620, ya lo sea el 
artículo 1.° del reglamento de 8 de Agosto 
de 1867, es evidente que existe una dispo
sición administrativa que sefiala la sanción 
penal correspondiente para los contravento
res, siendo, por lo tanto, la Autoridad mu
nicipal la-competente para conocer de la fal
ta que se persigue; en que, según el art. 72 
de la vigente ley Municipal, es de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos todo 

.cuanto se refiere á la salubridad ó higiene 
del vecindario; en que á tenor de lo precep
tuado en el art. 1* del Código penal vigen
te, no quedan sujetos á sus disposiciones los 
delitos que ae hallen penados por las leyes 

especiales, y esto ocurre al presente, ya 
que, además de cuanto el particular se pre
viene en la ley Municipal, el art. 15 de las 
Ordenanzas atribuye exclusivamente al Al
calde la facultad de imponer los correctivos 
que correspondan á los contraventores de 
las mismas, como igualmente los artículos 
38 y 39 del reglamento de 8 de Agosto de 
1867, por lo que respecta á las disposiciones 
en el mismo contenidas; citaba además el 
Gobernador los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887. 

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto sosteniendo se competencia, alegan
do: que aun cuando las casas de vacas es 
tan sujetas al reglamento de 8 de Agosto de 
1867, sólo son aplicables sus disposiciones á 
los actos administrativos relacionados con 
el mismo; pero no se extiende á oastigar las 
faltas comprendidas en el Código penal y 
que se cometan en dichas casas de vacas; 
con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código penal, 
el hecho perseguido puede ser castigado oon 
pena de arresto ó multa, y por ello corres
ponde conocer del mismo al Juez munioipal, 
en conformidad al Real decreto do 17 de Ma
yo de 1853; que es de la exclusiva compe
tencia de los Jueces municipales el conoci
miento de las faltas comprendidas en el li
bro 3.° del Código penal; y como el hecho de 
que se trata se halla comprendido dentro de 
aquellas disposiciones, no cabe duda de que 
su conocimiento corresponde al Juez muni
cipal, y de ninguna manera á la Autoridad 
gubernativa; que según el art. 625 del Có 
digo penal, las disposiciones del libro 3.° del 
mismo Código no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes municipales 
competen á los funcionarios de la Adminis
tración para dictar bandos de policía y buen 
gobierno, y para corregir gubernativamen
te las faltas en los casos en que su repren
sión les esté encomendada, tampoco pueden 
estas atribucionss administrativas excluir 
ni limitar en lo más mínimo la aplicación 
judicial de aquellas disposiciones penales: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presen
te conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á los Go
bernadores promover contiendas de compe
tencias en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funoionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Visto el art. 597 del Código penal, que 
castiga con las penas de uno á cinco días de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á los que 
abrieren establecimientos de cualquiera cla
se sin licencia de la Autoridad, cuando fue
re necesaria. 

Visto el art. 625 del mismo Código, según 
el cual: «En las Ordenanzas municipales y 
demás reglamentos generales ó particulares 
dé la Administración que se publicaren en 
lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, 
no se establecerán penas mayores que las 
señaladas en este libro, aun cuando hayan 
de imponerse en virtud de atribuciones gu
bernativas, á no ser que se determine otra 
cosa por leyes especiales. Conforme á este 
principio, las disposiciones de este libro no 
excluyen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera otras 
especiales competan á los funoionarios de 
la Administración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno, y para corregir 
gubernativamente las faltas en los casos en 
que su represión les esté encomendada por 
las mismas leyes»: 

Visto el art. 620 de las Ordenanzas mu
nicipales de Barcelona, según el cual: «No 
podrá expenderse leche de clase alguna sino 
eu los establecimientos ó puestos autoriza
dos por la Municipalidad*: 

Visto el art. 621 de las mismas Ordenan
zas, que dice: «Los expendedores en dichos 
puestos deberán proveerse de una tablilla 
que les facilitará la Alcaldía, en que se ex
presará la clase de leche que se venda»: 

Considerando: 
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la 

presente cuestión de competencia consiste 
en carecer José Roig de la licencia necesa-



ri» para expender leche en su estable
cimiento de la calle de la Constitución, 
número 188, de la ciudad de Barcelona: 

2 ° Que con arreglo á lo dispuesto de 
ana manera terminante en el art. 597 del 
Código penal, el referido hecho puede 
oonstituir una falta cuyo conocimiento y 
oastigo en su caso corresponde á los .1 uc
ees municipales: 

3.* Que no existe cuestión alguna pre
via que deba ser resuelta por la Admi
nistración y de la cual dependa el fallo 
que hayan de dictar los Tribuna lee, y 
por lo tanto, no se está en ninguno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencias en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno: 

En nombre de Mi Augusto hijo el REY 
D . Afonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y siete. 

M A R Í A CRI8TINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
(Gaceta 20 Noviembre 97). 

Qobicmo Civil 
Obras públicas.—Carretera* 

En el expediente para la declaración 
de utilidad pública de las obras de habi
litación del camino vecinal del arroyo de 
Tórtolas & la carretera de Navaloarnero 
al límite de la provincia, ha recaído oon 
feoha 4 del corriente el acuerdo siguiente: 

Examinado el expediente para decla
ración de utilidad pública de la obra 
antes mencionada y que se propone la 
Diputación provincial de esta Corté. 

Resultando que remitido el oportuno 
proyecto por dicha Corporación á este 
Gobierno civil se publicó en el BOLETÍH 
OFICIAL de la provincia feoha 6 de Ootu
bre, núm. 240; ;• : • 

Resultando que dentro del plazo de 
veinte días concedido no se presentó re
damación alguna en contra de la decla
ración de utilidad, y que transcurrido 
aquél informaron favorablemente el In
geniero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia y la Comisión permanente de la 
Diputación provincial; 

Y considerando que se han cumplido 
las disposiciones vigentes para la trami
tación del expediente de que se hace mé
rito: que el proyecto formulado por la 
Diputación provincial ha de resultar be
neficioso y de utilidad oomo lo prueban, 
entre otras razones, la de no haberse in
terpuesto reclamación alguna. 

Visto lo que disponen los artículos 10 
y 14 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley de Expropiación forzosa, 
en uso de las atribuciones que los mismos 
me confieren, he acordado declarar de uti
lidad públioa las obras que comprende la 

Número 
del alista

miento 

Numeral 
del 

torteo 

habilitación del oamino veoinal del arro
yo de Tórtolas á la carretera de Naval
oarnero al límite de la provincia y qué 
intenta ejecutar la Diputación provincial 
de esta Corte. 

Lo que se hace público por el presen
te anuncio á los fines reglamentarios. 

Madrid 20 de Noviembre de 1887. |g 
El Gobernador, Aguilera. ¿ 

Obras públicas.—Aguas 
S. M. el R E T (q. tS. g.), y en su nom

bre la REIVA Regente de Reino, ha teni
do á bien autorizar á D. José Areba f 
Aroañaga, pira atravesar la carretera 
de Madrid á Francia, por Irun on el kiló
metro 4, con uta caler ía de conducción 
de aguas, bajo las condiciones siguientes: 

1. a El acometimiento á la tubería ge
neral se hará, frente, al portal, de la oasa 
del solicitante. I /VIV 

2. a Es de cuenta del solicitante todos 
los gastos que origine el acometimiento 
á la t u b e r í a general as í como la construc
ción y reparación de la tubería de toma. 

8* La tierra del contrapase© que se 
extraiga para la instalación de la tubería, 
debe quedar perfectamente apisonada 
y en la misma rasante que tiene en la 
actualidad. 

4. a No se admitirá reclamación de 
ningún género, en el caso de que por va
riaciones en la rasante de los contrapa
seos, el solicitante tuviera que cambiar 
la posición de la tubería. 

5. a Las obras se harán bajo la inspec
ción y vigilancia del personal afecto á la 
carretera, que dará las órdenes oportu
nas para el mejor cumplimiento de estas 
condiciones. : < 

6. a Quedará anulada esta licencia si 
se faltara á cualquiera de las condiciones 
que anteceden y si se dejara de reparar 
los desperfectos que ocurran, en el plazo 
que se fije. 

Lo que se hace público por el presen
te anuncio para 1(>s efectos oportunos. 

Madrid 20 de Noviembre de 1897.== 
El Gobernador, Aguilera. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 30 do Junio de 1887 

Señores que asistieron: 
López González.—De Blas.— Pozo 

Camacho. —Quiñones.—Ornilla.—He
diger (Vicepresidente).—Yáñez (Pre
sidente). 

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr. D. Eduardo Yáñez, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, con 
asistencia de los Sres. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y D. Baltasar Her
nández Briz, Medióos militar y civil 
respectivamente que forman parte de 
esta Co misión, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones correspondientes al juicio de 
exenciones y clasificación de soldados 
de los mozos alistados y sorteados para 
el reemplazo del presente año, así como 
la revisión de los tres anteriores, ob
tuvo el resultado siguiente: 

118 329 

116 

REEMPLAZO de 1897 
Universidad 

Marcelino Julio Goms Pelayo.—Soldado por no haberse re
cibido los documentos referentes á su reconocimiento y 
talla. 

Vicente Lorenzo Dfaz López.—Pendiente por hallarse pre
so en la Cárcel Modelo. 

Número 
del alista

miento 
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Número 
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257 

710 

455 

H 366 

87 
163 

164 

220 
310 

56 

ÍT 

10 

22 

11 

m 

m 
277 

579 

317 
19 
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43 

156 

91 

10 
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601 

Ambrosio Sánchez Alameda. — Soldado condicional por 
hallarse comprendido én los casos segundo y dies de ar. 
líenlo 87 de la Ley. 

Francisco Amáis Ortego.—Pendiente por hallarse preso 
en la Cárcel Modelo. 

Miguel Ayuso Tabernero.—Talla: 1*512 mm. Excluido 
temporalmente. 

Palacio 

Juan Ruíz Albert.—Soldado condicional por hallarse com
prendido on ol caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Alberto Gallego García.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Hospital 

osé María Vaquillas Rui/.—Soldado por hallarse ol her
mano con licencia ilimitada. 

Inclusa 

Santos Hernando Treviño Paja—Soldado pOr no haberse 
justificado la pobreza del hermano á pesar de los plazos 

-•concedidos. " 
Angel Saseta Rilo.—Soldado. 
Bernardo Azuara Gómez—Soldado sin perjuicio de que 

por el distrito se instruya el expediente en cumplimien* 
to de lo estatuido en el art. 104 de la Ley. 

Juan Manuel Cela García.—Soldado por no haber justifi
cado su excepción á pesar de los plazos concedidos. 

Juan Suárez López—Soldado por haber resultado útil. 
Aníbal San Miguel Pérez.—Pendiente de fue se mani

fieste el Cuerpo donde sirve en Filipinas. 
Parla 

Faustino Hurtado y Hurtado.— Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. Quedando sin efecto el acuerdo de 3 de Abril úl
timo. 

; Colmenar Viejo 

Jesús Felijo Colmenarejo López.—Soldado por no haber 
justificado su excepción. 

Aranjuets 

Podro Brazal Almansa.—Soldado por no haberse presenta
do á reconocimiento á pesar de los plazos concedidos y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 115 del Reglamento. 

REVISIÓN .—Reemplazo de 189$ 

Colmenar de Oreja 

Anselmo Garcfa Moreno.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Parla 

Lucio Paramio Hurtado.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Colmenar Viejo 

Eugenio Avila García.—Reclámese certificado de existen
cia en filas do su hermano Pedro. 

¡ Talamanca 

Toribio CaflerO Serrano.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en oí caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pozuelo de Alaroón 

Gregorio Marcelino Barrio Gómez.—Soldado por no encon
trarse eu nías' Su hermano Marcos» 

Eibas 
. i • 

Vicente Maulero Orejón.—Soldado por no haber justificado 
la excepción>. 

Varieos» 
José Rodríguez Toledano.—Soldado por haber resultado el 

padre útil para el trabajo. 
Serrada 

Juan Suárez Ruíz.—En Vista de las explicaciones dadas por 
el Ayuutaniento queda sin efecto su declaración de sol
dado acordada en 25 del corriente. Soldado oondicional 
por hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

Latina 

Cándido Sendón González.—Oficíese al distrito á fin de que 
le forme á este moso con arreglo al art. 104,expediente 
de excepción incluida en los casos primero y décimo del 
artículo 87 de la Ley. Reclámese certificación de existen
cia en fitas de sn hermano Emilio. 



Núnero 
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Palacio 

Arturo García Dávila.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido ea los casos segundo y décimo del art. 87 
de la Ley. 

Valero Leira Martínez.—Soldado. Se le releva de la nota 
de prófugo. 

Centro 

Trinidad González Ortega.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Miguel Villarjurin Martínez. —Soldado por no haber justi-
cado la excepción á pesar de los diferentes plazos conce
didos. 

Hospicio 

Nicolás González Morales.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Agustín Sánchez Molina.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Universidad 

Eduardo Jiménez Ro vira.—Inútil. Contiaua exdufdo tem
poralmente. 

Alfredo Laseraa Lozaao.—Soldado coadicioaal por hallarse 
compreadido ea el caso seguado del art. 87 de la Ley. 

Santiago Puertas Algora.—Soldado condicioaal por hallar
se oomprendido ea el caso seguado del art. 87 de la Ley. 

Fidel Vela.—Prófugo coa recargo de dos años del que será 
relevado si se preseata ea el plazo qae fija el art. 115 de 
la Ley. 

Tomás Rodríguez Cataláa.—Soldado coadicioaal por ha
llarse compreadido ea el caso seguado del art. 87 de la 
Ley. 

Isidoro Goguet Díez.—Reclámese certificado de su existen
cia en filas. 

Natalio Rubio del Campo.—Prófugo por ao preseatarse á 
revisión. 

José Pozo García.—Prófugo coa dos años de recargo del 
que será relevado si se preseata ea el plazo que fija el 
artículo 115 de la Ley. 

Fraacisco Estebaa Calvo.—Prófugo coa dos años de recar
go del que será relevado si se preseata ea el plazo que 
fija el art. 115 de la Ley. 

Leonardo Muñoz Martin.—Talla: 1*541 mm. Coatiaua ex
cluido temporalmeute. 

Julio Sai a Mateos. —Reclámese certificado de existeacia ea 
filas de su hermauo Luis. 

Earique María Padilla.—Soldado coadicioaal por hallarse 
compreadido ea el caso seguado de art. 87 de la Ley. 

José Goazález Molina.—Prófugo coa dos años de recargo 
del que será relevado si se preseata en el plazo que fija 
el art. 115 de la Ley. 

Dioaisio Meaéadez Pero Sáaz.—Soldado coadicioaal por 
hallarse compreadido ea el caso séptimo del art. 87 de 
la Ley. 

Inclusa 

Romóa Romero Sirveat.—Soldado por ao haber justificado 
laexcepcióa. 

Jeaaro Maiao.— inútil. Coatiaua excluido temporalmeute. 
Loreto del Cabo Carrasco.—Excluido por haber fallecido. 

Kibas de Jarama 
Emiliano Fraga García.—Soldado por ao haber justificado 

la excepción. 
Hospital 

Nicolás Caao Albalate.—No ha lugar á revisar el expe
diente' de este mozo toda vez que la excepción á que se 
refiere la Real orden fecha 5 de Marzo fué dictada coa 
posterioridad á la clasificación de soldados de revisión, 
y teaieado en cuenta que esta soberaaa disposicióa ha 
sido dictada cuaado el mozo á su iagreso ea caja pertene
cía á la jurisdiccióa militar, póngase en conocimieato del 
Sr. Ministro de la Guerra por conducto del Sr. Capitán Ge
neral. El Vocal Sr. Pozo manifestó ao hallarse coaforme 
coa la última parte de este acuerdo. 

REVISION —Reemplazo de 1895 
Universidad 

Luis Pastor Frai le—Falleció. 
Urbano Aguirre Cuadra.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso aoveao del art. 87 de la Ley. 
Aaselmode Frutos García.—Inútil. Contiaúa excluido tem

poralmente 
Luis Jimóaez 8ío.—Soldado por no haberse preseatado en 

el día de la fecha y en virtud de lo que dispone el artícu
lo 119 del Reglamento. 
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Eugenio de la Natividad.—Prófugo con dos años de recar
go para servir ea Ultramar sino se presentara antes de la 
concentración para su destino á Cuerpo. 

Bonifacio Sánz Casanova.—Prófugo con dos años de recar
ga por no haberse comprobado hallarse procesado. 

Vicente López.—Prófugo con dos años de recargo para ser-
viren Ultramar sino se presentara antes de la concentra
ción. 

Hospicio 

Tomás Fernáadez Arránz.—Soldado por-haber obtenido 
la talla de 1*575 milímetros. 

Pedro Iñigo Tolecano.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Hospital 

Eulogio Aviles García.—Reclámese certificación de exis
tencia en filas de su hermano Eusebio. 

Talamanca 

Pantaleón Sanz y Sanz.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de ia Ley. 

Aranjuez 

Manuel Jiménez González.—Reclámese certificación de exis
tencia en filas de su hermano Santiago. 

Estremera 

Pablo Alíque Sánchez.—Soldado por no haber justificado 
la excepción á pesar de los plazos coacedidos y coa arre
glo al art. 119 del Reglameato. 

Valdaracete 

Gregorio López Pérez.—No ha lugar á la excepcióu por 
haber resultado el hermauo apto para el trabajo. 

Torrejón de Velasco 

Fau8tiao Gómez Castillo.—Soldado por ao haber justificado 
la excepcióa y coa arreglo á lo dispuesto ea el artículo 
119 del Reglameato. 

Pedro Rodríguez Berrueco.—Reclámese certiflcacióa de 
existeacia ea filas de su hermano Lorenzo. 

Torrelaguna 

Benito Lozaao López.—Soldado coadicioaal por hallarse 
compreadido ea el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Ribas de Jarama 

Eduardo López Palacios.—Soldado por ao haber justifica • 
do los requisitos exigidos por esta Comisión. 

San Martin de Valdeiglesias 

Ubaldo Luis Martín.—Reclámese certificación de existen
cia ea filas de su hermano Mateo. 

*. > rm i 
Latina 

Braulio Heredia Godeo.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 en analogía 
con el 149 de la ley vigente de Reclutamiento. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 
» 

Inclusa 
José Sánchez Moreno.—Util. Soldado. 
Alfredo Gallego Montes. —Soldado por no haber justificado 

la excepción. 
Diego Cañizares González.—Exceptuado. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley-
Hospicio 

José María Cabanas Expósito.—Soldado por no haberse 
presentado á revisión. 

Hospital 

Antonio de la Cárcel Fernández.—Exceptuado. Excluido 
por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

José Peña Rodríguez.—3oldado p-r ao haber justificado 
la excepcióa. 

Universidad 

Maauel López Rebollo.—Soldado condicional por hallarse 
se comprendido en el caso primero del art. 87 en analo
gía con el 149 de la Ley. 

Cándido Pedreira Villabrille.—Exceptuado. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Domingo González Esteban.—Talla: 1'514 mm. Excluido 
por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Ricardo Rodríguez Peláez.—Inútil. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 



Número 
«el alista

miento. 

190 

266 
329 

37 

Número 
del 

sorteo. 

682 

298 
392 

9 12 

26 

287 

41 

320 

171 

251 

268 

350 

Damián Vázquez Ponce.—Prófugo con dos años de recargo 
del que será relevado si se presenta antes del plazo que 
fija el art. 115 de la Ley. 

Federico Abuja Rodríguez.—Falleció. 
Alejandro Mateo Pérez.—Tajla; 1*516 mm. Excluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Aranjuez 

Isidoro García Redondo Potenciano.—Reclámese certifica
do de existencia en filas de su hermano León. 

Bel monto de Tajo 

Mariano Salinas Sánchez.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones quo previene la Ley. 

Ambito 

Pablo Armunia Eusebio.—Talla: 1*510 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones (}ue previene la Ley. 

Vallecas 

Vicente Manuel Zapata Velasco.—Soldado por no haber 
justificado la excepción. 

Inclusa 

Enrique Garbayo y Garbayo.—No hallándose previsto en 
el art. 120 del Reglamento el caso de que por enferme
dad no se presente un mozo á resolver las incidencias, se 
declara soldado á este mozo. Oficíese al Sr. Teniente Al
calde del distrito para que lo haga saber al interesado. 

Torrejón de Velasco 

Faustino Gómez Castillo.—Soldado por no habor justificado 
la excepción en el plazo que determina el art. 119 del 
Reglamento. 

REEMPLAZO DE 1896 
Palacio 

Manuel Barragán Lizaso.—Exceptuado con arreglo al caso 
primero del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. 

REEMPLAZO DE 1894 
Carabanchel Bajo 

Gregorio Villalva Gutiérrez.—Exceptuado con arreglo al 
caso primero del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. 

REEMPLAZO DE 1893 
Hospicio 

Rafael Osorio Vizcaíno.—Pendiente de certificado de exis
tencia en filas de su hermano Felipe. Oficíese al Sr. Te
niente Alcalde del distrito para que manifieste el Cuerpo 
en que se halla sirviendo. 

Inclusa 

Joaquín Belmar del Rincón.—Reclámese certificado de 
existencia en filas de su hermano Francisco. 

REEMPLAZO DE 1892 
Hospital 

Manuel Navarro Ruiz.—Exceptuado con arreglo al caso pri
mero del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. 

Inclusa 

Isaac Guichos Chinchón.—Exceptuado cen arreglo al caso 
segundo del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes délos 
Ayuntamientos que han concurrido en 
este día á verificar las operaciones del 
juicio de exenciones de los mozos sor
teados en el actual Reemplazo así 
como la revisión de los tres anteriores, 
si tenían la absoluta soguridad res
pecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas, en cumplimien
to de lo preveuido on el art. 129 del 
Reglameuto, contestándose afirmati
vamente por dichos representantesquo 
identificaron la personalidad de los in-
terosaaos. 

Igualmente y eu cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglameuto, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados ol 

derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio déla Goberna
ción, sino se hallasen conformes con el 
acuerdo adoptado por la Comisión mix
ta de Reclutamiento. 

Conforme con lo que preceptúa el 
art. 119 del Reglameuto para la eje
cución de la Ley vigente y estimando 
la Comisión que todos los mozos del 
alistamiento y sorteo del actual 
Reemplazo como los de las revisiones 
de los tres anteriores que en el día de 
la fecha no hayan justificado las elega-
gaciones hechas en el acto de su cla
sificación ante el Ayuntamiento res
pectivo, á excepción de los casos taxa
tivamente marcados on el art 120 del 
mismo Reglamento, debíanser declara
dos soldados desde luego, así lo acor
dó dejando á salvo el derecho de alza
da que la Ley otorga, pues de este mo

do entendía que no incurría en la mul
ta fijada en el referido artículo. 

Seguidamente se acordó remitir al 
Sr. Secretario general del Consejo de [ 
Estado debidamente informados, de 
conformidad con la propuesta del Ne
gociado y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 136 de la ley. de Reclu
tamiento vigente, los expedientes do 
alzada promovidos contra los acuerdos 
de esta Comisión mixta por los que se 
declaró soldados á los mozos siguien
tes: 

Esteban Osorio Fernández, Rafael 
Cogollo Agueda, Antonio López Herraíz 
del Reemplazo de 1894 y alistamiento 
de los distritos de la Latina, Inclusa y 
Latina, respectivamente. 

Pedro Llórente Sacristán, Juan Ba
rrios López y Félix Gutiérrez Sánz del 
Reemplazo de 1896 y alistamiento de 
los distritos de la Latina, Inclusa y La
tina, respectivamente. 

EISr. López González manifestó, que 
siendo la de este día la última sesión 
que la Comisión mixta podía celebrar, 
para resolverlos casóse incidencias, así 
del presente reemplazo como de los tres 
anteriores en revisión, ateniéndose 
para ello á lo preceptuado en el artícu
lo 119 dei Reglamento de 23 de Di
ciembre último, excepción hecha de 
los que se hallen comprendidos en el 
art. 120 del mismo, consideraba indis
pensable, rindiendo el debido tributo 
á la justicia, hacer constar en acta la 
eficacia, laboriosidad, celo, inteligen
cia y severa imparcialidad desplegados 
durante los trabajos que se han reali
zado para cumplir el maudato de la 
Ley, por los Vocales militares señores 
Hediger, Pozo, Ornilla y Quiñones, 
cuyo valioso concurso era digno de 
todo encomio; y añadió que los indica
dos Vocales han realizado trabajos 
verdaderamente excepcionales y ex
traordinarios, porque al propiatiempo 
que prestaban el servicio de formar 
parte de esta Comisión, por su calidad 
de Jefes y segundos Jefes de las Zonas 
de reclutamiento, no han desatendido, 
ni mucho menos, el despacho del c ú 
mulo de asuntos inherentes á la mar
cha de estas dependencias militares, 
funcionando así durante tres meses, lo 
que en localidades como Madrid, don
de las distancias sou grandes y con el 
apremio del tiempo por constante es
tímulo, había sido origen, siu duda al
guna, de no escasos dispendios que 
parece justo indemnizarles en la forma 
y cuantía que el Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra, con su notoria previsión 
y pericia, estime justo y equitativo 

Terminó proponiendo que se dirija 
razonada comunicación al Excelentísi
mo Sr. Comandante en jefe del primer 
Cuerpo de Ejército, manifestándole lo 
anteriormente expuesto y rogándole 
que si lo considera justo y procedente 
se digne elevarlo, con su respetable 
recomendación, al Sr. Ministro de la 
Guerra á los efectos que estime opor
tunos. 

A esta propuesta se adhirieron in-
condicionalmente y en términos muy 
laudatorios para los Vocales militares 
referidos, los Sres. De Blas y Presi
dente. 

El Sr. Hediger, eu nombre de aque
llos, dio, en elocuentes frases, gracias 
al Sr. López González y demás señores 
por su manifestación,agradeciendo así el 
objeto de la misma, como los términos 
tan honrosos como lisonjeros cou que 
había sido expuesta, y terminó consig
nando que tanto él corno sus compañe 
ros habían procurado, sin escasear es
fuerzo ni sacrificio de ningún género, 
desempeñar con el mejor acierto po
sible y cumplir honrada y lealmento 
la difícil misión que les había sido en
comendada. 

Rectificó brevemente el Sr. López 
González, insistiendo en sn propuesta, 
acordándose de conformidad con ella. 

El Sr. López González hizo nueva
mente uso de la palabra para solicitar 
de la Comisión un expresivo voto de 
gracias y una manifestación de grati
tud al Sr. Secretario de la misma Don 
C. P. por el acierto, diligencias y labo
riosidad con que ha contribuido por su 
parte á organizar los trabajos y coope
rar al buen éxito de los realizados por 
aquélla, prestando un importante ser
vicio para el que no ha economizado el 
celo y asuidad qne ha requerido. 

Así mismo propuso que se consigne 
en acta la satisfacción con que la Comi
sión ha visto el celo y actividad des
plegada durante el período indicado 
por el digno Oficial mayor de la sección 
de remplazos Teniente Coronel Don 
Joaquín Sanz. 

Se levantó la sesión.=E1 Presiden
te, Eduardo Yañez .=El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Sesión de 13 de Julio ole 1897 
Señores que asistieron. 
López Gonzáloz.—Do Blas.—Pozo 

Camacho.—Quiñones.—Ornilla.—He
diger (Vicepresidente).—Yáñez (Pre
sidente). 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. Dou 
Eduardo Yáñez, Vicepresidente de la 
Comisión provincial, fué leída y apro
bada el acta de la anterior celebrada el 
día 30 de Junio último. 

Acto seguido, el Sr. Secretario dio 
cuenta del objeto principal que moti
vaba la sesión de este día cual era, que 
en cumplimiento de lo que preceptúan 
los artículos 140 y 152 de la ley vi
gente de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército se había procedido por el 
personal á sus órdenes, que constituye 
el Negociado correspondiente sin le
vantar mano y trabajando á horas ex
traordinarias, llegando hasta el punto 
de que desde las ocho de la mañana 
del día de ayer no se habían ausentado 
del local hasta la hora presente, á for
malizar y extender las relaciones co
rrespondientes de clasificación de mo
zos sorteados para el actual reemplazo 
que expresan los siete conceptos de 
aquel precepto legal, así como el esta
do de los declarados soldados á que se j 
contrae el segundo de dichos artículos, 
todos cuyos antecedentes y actas de su 
refeiencía se hallaban sobre la mesaá 
disposición de los Sres. Vocales para 
los efectos de las oportunas comproba
ciones. 

Después de un detenido debate en 
el que intervinieron todos los señores 
Vocales de la Comisión acerca de la 
forma más apropiada de realizar aque-
Has operaciones con todos los requisi
tos que sirvan de garantía para depu
rar su exactitud, se acordó designará] 
los Vocales y en la forma que se ex
presa, para que auxiliados del perso-| 
nal que estimen necesario proceda í j 
dicha comprobación. 

El Sr. López González, todos los an
tecedentes relativos á la Zona de Re
clutamiento núm,58; el Sr. Ornilla, 
de ¡a Zona núm. 57 y el Sr. Quiñones 
los de la 16, conviniendo así mismo 
eu reunirse eu sesión, mañana 14, á 
las diez de ia misma con el objeto in
dicado y el de despachar los expe
dientes pendientes. 

Con motivo de este acuerdo, el Se
ñor Ornilla hizo presente á la Comi-I 
sión la importancia de los trabajos lle*| 
vados á cabo por el personal del Ne>| 
gociado de Keeraplazos que como ha
bía expuesto el Sr. Secretario, en ot| 
plazo de ocho días, y dando verdade
ras pruebas de su amor al trabajo pa* 
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ra el cumplimiento de las prescripcio
nes de la Ley, no había descansado««n 
momento hasta dar cima á la coafec
ción de las relaciones indicadas,, sin 
abandonar el despacho ordinario de los 
distintos expedientes sometidos á su 
conocimiento, como sé justifica pOr los 
que se hallaban sobre la mesa1 ál 
acuerdo de la Comisión, y tanto per fo 
expuesto, como por el extraordinario 
trabajo que desde el día t.9 de Abril 
último pesa sobre los indicados funcio
narios, originado por el planteamiento 
de la nueva Ley de reforma á la de 
Reemplazo vigente, entendía que era 
justó y así lo proponía á la Comisión, 
se acordara gratificar con una men
sualidad íntegra de sus respectivos ha
beres al personal del Negociado, en 
la misma forma que se hi/o per acuer
do de 1.° de Mayo último. s" J 

La Comisión acordó de conformi
dad con la proposición del Sr. Ornilla 
conceder la gratificación á los siguien
tes empleados. 

Excmó. Sr. D.,Camilo Pozzi, Secre* 
tano. 

D. Joaquín San Ramos, Teniente 
Coronel oficial mayor de la Secretarfaí 

D. Joaquín Cerdan, Jefe de Negó* 
ciado. 

I). Marcos Tamaño y D. Julio Reyes 
García, Oficiales de cuarta clase; Don 
Manuel Laurel, D. Federico de la Pre 
silla y D. Enrique Martín, Oficiales de 
quinta clase; D. Enrique Romero y 
Monge y D. Estanislao Piquero, aspi
rantes dé la clase dé primeros; Don 
Diodoro Cebrián y D. Enrique Gonza
los, escribientes meritorios; D. Fernan
do Gaspar, poTtero; Gabriel Sacristán, 
Antonio García Sanz, Clemente Merca-
te, Lorenzo Prada y Félix de Lana, 
ordenanzas: Raimundo Vivas, Noraber-
to López y Manuel de San Rafael, or
denanzas acogidos de! Hospicio. ; I 

A los escribientes meritorios Don 
Diodoro Cebrián y D. Enrique Gon* 
zález, se les abonará la mensualidad, 
con razón al sueldo de 999 pesetas al 
afio; y á los tres ordenanzas acogidos 
del Hospicio se les gratificará con 
15 pesetas á cada uno. 

Seguidamente se dio cuenta de va
rios expedientes puestos al despacho, 
adoptándose los siguientes acuerdos: 

Dirigir urgente comunicación al 
Excmo. S r . Ministro de la Goberna
ción por conducto del Sr. Gobernador 
de la provincia, solicitando autoriza
ción para que por los distritos de la 
Inclusa, Hospital y Latina se celebre 
sorteo supletorio para la inclusión de 
los mozos José Sánchez Moreno, Al

varo de Luna Estepa, Eugenio Lara 
Calonge y Juan Manuel Corrales Gar
cía, alistado el primero para el reem
plazo d e 1894, los dos segundos para 
el de 1896 y el último para el de 1895, 
los cuales no han sido comprendidos 
en el sorteo del proseóte año por las 
Causas drué érxpfesa el Negociado; y 
recordando al propio tiempo la autori
zación podida con el mismo objeto en 
12 de Junio anterior. 

Devolver al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, contestando á su 
comunicación fecha 1.° de Junio pró
ximo pasada, en la que traslada la de 
la Dirección general de Administra
ción local, la instancia dirigida al Ex
celentísimo Sr. "Ministro de la Gober
nación por Doña Remigia Vega Gómez, 
madre del mord Joan Blasco Vega, sor
teado para el actual reemplazo por el 
Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, 
en solicitud de que se revoque el acuer
do de esta Comisión por el que s e do-
claró soldado á su citado hijo; iufor
mando en el sentido propuesto por ei 
Negociado, tanto on lo que respecta 
á l rondo deí asunto cómo á l a tramita
ción del recurso Interpuesto, y llaman
do la atención respetuosamente de la 
Superioridad, respecto á l a convenien
cia para la buena administración y 
orden d e las operaciones en que por 
ministerio de la Ley interviene esta 
Comisión, de que no se dé curso á 
ninguna instancia que se promueva 
con carácter tie recurso de alzada por 
distinto conducto que el que taxativa
mente preceptúan los artículos 183» 
134 y 136 d e la. Ley vigente y 140 y 
141 del Reglamento para su ejecución. 

Adoptar idéntico acuoiuo con res-
pecio al recurso de alzada promovido 
por él mozo Miguel Pariente Bálleste-

I ros, sorteado por él distrito de la in
clusa para el actual reemplazo, que so
licita la revocación del fallo por el QUe 
•e le declaró soldado. 

Adoptar ideática resolución res
pecto al mozo Eustasio Corti Alvarez, 
sorteado para e l actual reemplazo por 
el distrito de ía Audiencia procedente 
del alistamiento dé 1894, que solicita 
la revocación del acuerdo por el que 
se le declaró S o l d a d o en tercera revi
sión. 

Informar al BICIHO: Br. Gobernado* 
d e la provincia, contestando á su co
municación fecha 31 de Mayo último y 
evacuando el correspondiente á la ins
tancia dirigida á la Superioridad por 
D. Manuel Carretero, en solicitud do 
que su hijo Dionisio Carretero Alcaiuo. 
sea comprendido en el alistamiento 

para el próximo reemplazo Sin !a pe
nalidad qae impone el art. 31 de la Ley 
vigente, en el sentido de que precede 
acceder á lo solicitado teniendo en 
cuenta las manifestaciones que hace 
en su instancia, que ha presentado 
e s p o n t á n e a m e n t e á solicitar el alista
miento y que deben serle aprioables 
por analogía los beneficios que á pró
fugos y desertores otorgó la Real or-
óeb de 18 de Febrero último. 

Quedar enterada de la instancia 
remitida á informe por la Superioridad 
y promovida por Fabián Villanueva, 
padre del mozo José Villanueva Mar
tines, declarad» soldado en la revisión 
del presente año procedente del reem
plazo de 1896 y alistamiento del distri
to de la Audiencia, en solicitud de que 
se revoque el:citado acuerdo; contes
tando á la comunicación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia 
fecha 15 del próximo pasado Junio que 
por esté mozo áe ha interpuesto dentro 
del plazo y en la forma prevenida por 
ei art. 133 de la Ley el oportuno re
curso de alzada que se tramitó oportu
namente remitiendo el expediente al 
Consejo de Estado 

Informar al Sr. Gobernador con
testando a su comunicación fecha 31 
de Mayo último, en la instancia diri-

f ida á la Superioridad por Antonio 
amoraho, vecino de Villamaotiila en 

solicitud de que se revoque el acuer
do de esta Comisión declarando solda
do condicional ai mozo Emilio Gonzá
lez Lozano, del alistamiento de dicho 
pueblo para el reemplazo de 1896, que 
debe de desestimarse la citada recla
mación por improcedente cou arreglo 
á lo preceptuado en el art. 183 de la 
Ley, no tratándose del caso previsto 
to en él 130, Único en el que podía ser 
admisible. 

Acceder á 10 solicitado poí el mozo 
Rafael Barre¡ro Dávira, sorteado pbr 
el distrito del Congreso para el actual 
reemplazo, oficiendo á la Tenencia 
Alcaldía para que con la mayor ur
gencia so proceda á instruir el opor
tuno expediente de la excepción como 
hijo de pobre impedido en el núm. 1.* 
del art. 87 de la Ley vigente compren
dida á favor del indicado mozo, cuya 
excepción ha sobrevenido con poste
rioridad á su declaración de Soldado y 
en la forma que previene el art. 104 de 
la misma Ley. 

Manifestar á Mariano Ovejero Mau-
ry, mozo sorteado por el distrito del 
Hospicio para el actual reemplazo, que 
la causa de exención por inutilidad 
física que alega en la instancia qne 

ha promovido ante esta Comisión, po
drá hacerla constar on el acto de su in
greso en caja ó de la concentración 
para su destino á Cuerpo. 

Por último el Sr. Secretario dio 
cuenta de que durante el interregno 
en que no se han celebrado sesiones, 
han sido remitidos á la Secretaría ge
neral del Consejo de Estado, debida
mente informados y en cumplimiento 
del precepto contenido en el art. 136 
de la Ley vigente y 140 del Reglamen
to dictado para su ejecución, los expe
dientes formados á virtud de ios recur
sos promovidos contra acuerdos de es
ta Comisión mixta, que se expresan á 
continuación. 

Reemplazo, distrito ó pueblo, 
Nombre y apellidos 

1896 Universidad. —Domingo Goe
naga Goenaga. 

1896 Buenavista.—Ma riano Garcia 

1895 Palacio —Luis García Esté-
vez. 

1896 Latina— José Hernández Gar
cía. 

1896 Ilem.—Escolástico de Lama-
drid LOra. 

1895 Idem. — José María Duque 
Santos. 

1895 Idem.-Pascual López Aguado 
1894 Idem.—Cipriano Cabanillas. 
1896 Perales de Tajuñs.—Tomás 

Nicolás López. 
1896 Chamartín. — Dámaso López 

de las Heras. 
1896 Chinchón. — Esteban Nieto 

Roldan. , 4 ¡ , 
1895 Fuenlabrada.—Saturco Esco

lar Escolar. ¿j 
1895 Tielmes.—Alberto de la Pe

ña (Expósito). 
1895 Navalagamella. — Guillermo 

González Povedano. 
1894 Carabanchel Bajo. —Paulino 

Lorenzo Zamora no. 
1894 Fuenlabrada.—Tfburcio Pia

dos del Pozo. 
4894 Colmenar del Arroyo.—Boni

facio Herrero Aguado. 
1894 Chinchón. — Roque Jacinto 

Manquillo. 
1894 Idem.—Rufino Roldan Mese-

gar. 
1894 Idem.—Leonardo Juan Sáez 

Martínez. 
La Comisión quedó enterada, ma

nifestando su conformidad con los dic
támenes emitidos en cada expediente. 

Se levantó la sesión — El Presiden
te, Eduardo Yáñez = E1 Secrete no, 
Camilo Pozzi. 

UU ¡I. • I' 

TESORERÍA DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE MADRID 
Primer trimestre de 1897-98.—Apremios expedidos por plazo* de bienes nacionales 

— 

rttmero 
de 

orden 

108 
109 
U O 
111 
na 
lis 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
131 
122 

D E U D O R E S 

D. 

El 
D. 

Marcelino Zarza • 
Gregorio Majica 
Jnan Oonzálea Bernal...* 
Eustaquio Majan . . . . . * . . . » • 
Agustín Damián 
mismo 
Benito Peres.. * 
Eustaquio Majan... •»•• 
Benito Pére» 
Eustaquio Majan 
Claudio Gutierre* •. • 
Eduardo Oonzálea 
Ramón Peres 
Basilio Martin Ift 
Jenaro Quintas. - • 

íaj • 
•S.2 

Clase Proce- o2 
VECINDAD u a VECINDAD 

de la finca d e a c i a 8 * 
-a .5 
ac 

San L o r e n z o . • Rústica. Estado . 961 
i d©oi • • •* • • • • • • • *••*>••• • • • > • "O i 
M"&d r id * m * • •« • • • • • • • • • • • . - Urbana. Clero... 7.148 
Torrejón ¿ . . . ' . / . . . ' Bostica. » 668 
IdftlH fc • • • • • t e a * é • • • • • e • • • » f 814 
Td©IÜ « * jg • # • • • • • • • e • • • » 786 
A ICH 1 • • « • • • • • * • • * • • • • • • • • » a 667 

» • 815 
• 1.069 

> • 8.014 
Urbana. Propios. 1.066 
Rústica. » 11.968 

Madrid . « . . . « » . . « « . . . • « « . . > • 12.654 
Bru n e t e . . • a . . . . • i . . . . . . . . » » 12.727 

Urbana. • 1.102 

TÉRMINO 

en q u e r a d i c a 

Navalagamella 
• 

Madrid 
San Fernando 
Torrejón 

• 
San Fernando • 
Torrejón 
Alcalá 
San Fernando... 
Escorial de Abajo • 
Manzanares Real 
El Molar 
Brnnete 
Colmenar del Arroyo 

Plazos 

10. 
10. 
9.* 
6.' 
6.» 
5.* 
5.a 

5. ° 
6. ° 
5.' 
10. 
10. 
1* 
5.» 
f.# 

F E C H A 

de los vencimientos 

9 Julio 97 
Idem 
10 id. id 
8 id. id 
11 id. i d . . . . . . . . . 
l l i d . Id 
21 Agosto 
Idem 
Idem 
Idem 
9 Julio 
7 Septiembre 
26 id. id 
19 id. id 
16 Julio 

I M P O R T E 

BU. Cfs. 
FECHA DEL APREItó 

68 
87 50 

114 581 
157 601 
81 
71 
90 

488 90! 
180 
81 
25 *> 

8 to 70 
800 
804 20 
200 

15 d» Octubre 1897 

» 
» 
e 
» 
• 
» 

Madrid 15 de Noviembre de 1897.-=E1 Tesorero de Hacienda, A . de Llaguno. 



ayuntamientos 
, ' iiíVi't' C> *' i lili ÍS ttíf't IIH tt?f*1?Í I 

Madrid 
Tenencia de Alcaldía del distrito del 

Congreso 
En las oficinas de la misma se halla 

depositada una carta B. L . M. dirigida á 
la Srta. Dofia De hojalde Redoma, por 
Z . Z. , cuyo sobre cerrado ha sido halla
do y entregado en la Delegación de Vigi
lancia de este distrito. 

Se hará entrega del objeto á la per
sona que resulte dueña, previas las for
malidades del caso. 

Madrid 19 de Noviembre de 1897.=E1 
Teniente Alcalde, Federico Arredondo. 

. i i " i . l i t ; ¡ ] i < Ú i 

En la Secretaría de la misma, sita en 
la Costanilla de los Desamparados núme
ro 15, se halla depositada una cartera de 
bolsillo, que contiene entre otros docu
mentos, una cédula personal á nombre 
de D. Casto Sánchez Plazudos, vecino de 
Teruel, cuyo objeto ha sido entregado el 
día 9 del corriente en la Delegación de 
vigilancia de este distrito por el Sub Ca
jero del Banco de Espafia, y se entrega
rá al dueño del objeto extraviado previas 
las formalidades del caso. 

Madrid 19 de Noviembre de 1897.=» 
E l Teniente Alcalde, Federico Arre
dondo. 

Cadalso 
En los días 8 y 12 del próximo mes de 

Diciembre, de diez á dooe de sus mafia-
ñas, tendrá lugar eu la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento, el arrendamiento 
en pública subasta del arbitrio de pesos y 
romanas de esta vilUi para el afio de 1898, 
bajo el tipo de 12.000 pesetas y con sujeo-
oión al pliego de condioiones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Municipio. 

Cadalso 17 de Noviembre de 1§97.=E1 
Alcalde accidental, Carlos Alcázar. 

R e d u e ñ a 

Se halla vacante la plaza de Secreta 
rio de este Ayuntamiento dotada con el 
sneldo anual de 400 pesetas consignadas 
en el presupuesto municipal por trimes
tres vencidos. 

Las personas que quieran solicitarla 
deberán dirigir sus solicitudes al Sr. A l 
calde-Presidente de este Ayuntamiento, 
en el término de treinta días, á contar 
desde esta fecha, siendo provista al día 
siguiente de espirar el plazo. 

Reduefia 15 de Noviembre de 1897.= 
El Alcalde, Pascual Sánchez. 

Talamanca 
Por dimisión del que la obtenía, se 

halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 950 pesetas. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
reúnan las condiciones que marca el ar
tículo 123 de la vigente ley Municipal, di
rigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde-Pre
sidente de esta Corporación, dentro de 30 
dias; contados desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia. 

Talamanca 9 de Noviembre de 1897.=» 
E l Alcalde, Francisco Martín. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

• B . . . . * 

BUENAVISTA 
* k •1 . . . . . ; . * 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Enrique González Antofiana, que vivió 
en la calle de San Bernardo, núm. 25, 
tercero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
ojie esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 

sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
con el objeto de prestar declaración 
indagatoria; apercibido que de no verifi 
cario, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa de) expresado sujeto, cuyas 
sellas personales se ignoran,y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Jnzgado. 

Madrid 20 de Noviembre de 1897.= 
Manuel del Valle. =E1 Escribano, Antonio 
Lage. 

CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por lesiones, se cita á Juan 
Minguez Sánchez, de, veintinueve afios, 
soltero, barbero, cuyo aotual paradero y 
domicilio se ignoran, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
quo este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarado in
curso en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fin de Obli
garle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 12 de Noviembre de 1897.= 
V.* B.°=Agui lera Meléndez. =E1 Escri
bano, P. H . Licenciado José Reyes. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dicta
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto de prendas y metálico 
se cita á Silvestra Aparici Lastra, de 
sesenta y dos afios, soltera, sirvienta, cu
yo domicilio y paradero se ignora, para 
que comparezca en su sala audiencia,sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de ampliar la decía 
ración que prestó en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarada incursa 
en la multa de 25 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 15 de Noviembre de lg9f.=r 
V " B . 0 =Agni lora»Meléndez .= El Escri
bano, Rafael Valdivienzo. 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés Campo-
amor, Juez de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte. 

Por la presente y eu virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por dicho 
Sr. Juez, en el sumario que se instruye 
por estafa, se cita, llama y emplaza, á 
los procesados Pedro Nalda Medrano, de 
diez y nueve afios, soltero jornalero, hijo 
de Pablo y de Pilar, natural de Viguera, 
Logrofio que ha habitado en la oalle de 
las Brillas, núm. 6; Mariano Martín Gre
gorio, natural de Segovia, hijo deNlcolás 
y de Micaela, de diez y ocho aflos, soltero, 
vidriero, que ha vivido en la carretera de 
Valencia, casa del Reloj y Telesforo Ruiz 
Rojo, natural de esta capital, hijodeJosé 
y de Valentina, de diez y siete aflos, solte
ro, tegero, que ha tenido su domicilio en 

la calle de las Californias, núm.8; y cayos 
actuales paraderos se ignoran, para que 
en el término de diez dias, á contar desde 
el en que sea insertada esta requisitoria 
en los periódicos oficiales comparezcan 
en la sala audienoia del expresado sefior 
Juez, sita en la planta prinoipal del edi
ficio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, eos el fin de haoerles cierta no
tificación; apercibidos quede no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuioio á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades, procedan & 
la busca y captura de los referidos Pedro 
Nalda, Mariano Martín y Telesforo Ruiz, 
ouyas sellas personales son, á saber: las 
del primero, estatura regular, ojos pardos, 
pelo castalio, color bueno, boca y nariz 
regular, sin barba; las del segundo: esta 
tura baja, color moreno, ojos pardos, pelo 
c a s t a ñ o obscuro y rizoso, barbilampiño; y 
las del último: estatura baja,' color more
no, ojos y peio negro, barbilampiño; po
niéndoles caso de ser habidos en laPrisión-
celular, en clase de detenidos y á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1897.=V.* B.*WR. VaWós.=EI Escri-
baño, Mariano Gil de Albornoz. 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, en el día 
de ayer, en el juicio ejecutivo seguido á 
Instancia de D. Juan Albisu Mendiluce, 
representado por el Procurador Don Joa
quín Díaz Pérez, contra D. Horacio Ainz 
Marcaida, como heredero usufructuario y 
único albacea testamentario, contador, 
partidor y pagador de deudas solidario 
de la testamentaria de su hermana Dofia 
Manuela, se saca á la venta en pública 
subasta, por segunda vez la mitad pro-
indiviso de la casa núm. 6 moderno y 24 
antiguo de la calle de San Cayetano, 
de esta Corte, y ocho unidades, 8$ déoi-
mas y 89 centésimas de la otra mitad, con 
la rebaja del 25 por 100 de la en que han 
sido tasadas dichas participaciones ó sea 
por la cantidad total de 88.465 pesetas, 

I un céntimo; cuyo remate se celebrará en 
la sala audienoia de dicho Juzgado el 
día 28 del próximo mes de Diciembre á 
las dos de su tarde, con las prevenciones 
siguientes. 

Primera. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo expresado, pudíendo hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Y que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en la Escriba
nía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta que 
deberán conformarse oon ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 24 de Noviembre de 1897.= 
V.° B . °=Bl Juez de primera instancia, 
Eduardo Ruíz García Hita.=El actuario, 
Por habilitación, Licenoiado Francisoo 
Guillen. 1. 

UNIVERSIDAD 

D. Luis Ponce de León y de Higuera, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Universidad de es-
de esta Corte. " 

Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Josefa Garcia, que en 26 de Junio de 
1896, vivía en la calle de San Bernardo, 
88, tercero derecha, y en ess día fueron 
aprendidas varias clases de tabacos por 
los agentes de la Compañía Arrendataria, 
ignorándose su demás filiación y actual 
paradero para que en el término de dies 
dias, contados desde el siguiente al eu 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados,' calle del General Castalios, con el 
objeto de que preste declaración indaga
toria en la causa que se la sigue por con
trabando de tabaco; apercibida que de 
no verificarlo, será declarada rebelde y 

, la parará el perjuicio á que hubiere lagar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan a 
la busea de la expresada sujeta cuyas 
sellas personales también se ignoran, y 
en el caso de ser habida la pongan & mi 
disposición en este Juzgado, 

Madrid 18 de Noviembre de 1897.= 
Luis Ponce de León.=E1 Escribano, Fer
mín Suárez Jiménez. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Cor
te se han incoado autos por D. Federico 
de Abarrátegui y Vicen, para que se le 
adjudiquen los bienes que constituyen las 
vinculaciones ó mayorazgos que en la vi
lla de Durango fundó D. Martín Sáenz de 
Abarrátegui, vecino de la misma, en sa 
testamento de 7 de Enero de 1672, abier
to judicialmente en 17 de Febrero de 1677 
ante el Notario de la repetida villa D. Ni
colás de Orozqueta, á las que se hicieron 
varias agregaciones por D. Domingo de 
Abarrátegui en su testamento otorgado 
ante dicho Escribano en 11 de Septiem
bre de 1682 por D. Martín Josef de Aba
rrátegui y Sagasta y Dofia Ana Micaela 
de Eterripa y Arbaizá en el contrato ma
trimonial formalizado en la villa de Du
rango en 7 de Septiembre de 1718, ante 
el Escribano D. Antonio de Sabatúa, y 
por el mismo D. Martín Josef de Abarrá
tegui y Sagasta y Dofia María Josefa de 
Urquizu, en el contrato matrimonial otor
gado en la propia villa en 2 de Mayo 
de 1728 ante el Escribano D. Juan de 
Amorica y Urteaga, cuya adjudicación 
pretende D. Federioo de Abarrátegui co
mo descendientes en linea recta y mas
culina de los fundadores, solicitándose 
igual adjudicación por D. Fernando Col
menares Vidarte, que dice tener mejor 
derecho como sexto nieto del primer fun-

i dador: y habiéndose admitido la deman-
; da por providencia de 21 del actual, la 
cual ha de sustanciarse con sujeción á las 
prescripciones del título 11.° libro II de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se llama 
por medio del presente á cuantas perso
nas se crean con derecho á dichos bienes, 
para que én el término de dos meses, * 
contar desde la fecha de la inserción en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan á ejer
citarlo; bajo apercibimiento que de no ha
cerle, les parará el perjuioio que haya 

• lugar en derecho. 

Madrid 27 de Octubre de 1897.=Luis 
Ponoe de León.=Antemí , FermínSuárez 
Jiménez. 

Es capia para insertar en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia. 
Madrid 28 de Octubre de 1897.«El 

Escribano, Fermín Suárez Jiménez. 
100. 


